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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
MINISTERIO DE  PLANEAMIENTO 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

 
 

DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN REGISTROS 2376,  2377 y 8445:  

 
 

RENGLÓN 1         UNIDAD CANTIDAD 

 

Tractor sobre rodado neumático, con cabina cerrada 

hermética, acondicionada con aire, motor Diesel de una 

potencia aproximada a los 120 (CV)  provisto de toma de 

fuerza y comandos hidráulicos de acople rápidos para usos 

con palas de arrastre y desmalezadoras de banquinas. 

 c/u    9      

 

 

RENGLÓN 2         UNIDAD CANTIDAD 

 

Rastra de disco de tiro excéntrico de 16 discos de 26” de 

diámetro, peso en orden de trabajo superior a los 1350 

kg, con una penetración por disco no menor a los 80 kg, 

accionamiento hidráulico de ruedas desde la cabina del 

tractor. 

 c/u    5       

 

 

RENGLÓN 03:         UNIDAD   CANTIDAD 

 

Camioneta tipo pick up, cabina simple, tracción 4 x 2, motor 

Diesel, cilindrada no menor a los 2000 cm3, potencia superior a 

120 CV, aire acondicionado, dirección hidráulica, Airbag 

frontales, ABS en las cuatros ruedas con EBD. 

       c/u                    10                 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
MINISTERIO DE  PLANEAMIENTO 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RENGLÓN 1 

 

Los equipos solicitados serán nuevos, sin uso de producción estándar, de última generación, de industria 

nacional o importado, en ambos casos deberán demostrar su presencia en el país por un período no 

inferior a un (1) año, entregándose completos y listos para funcionar debiendo ajustarse a las siguientes 

características técnicas generales: 

 

 

1.  CARACTERÍSTICAS GENERALES : Tractor sobre rodado neumático  de potencia neta 

aproximada a los 120 CV, con cabina, y toma de fuerza, provista de comandos hidráulicos de acoples 

rápidos. 

 

2.  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS :  

 

2.1  MOTOR:  de ciclo Diesel, de 4 tiempos con  aproximadamente 120 (CV) de potencia neta en 

sus marchas, provistos de todos los elementos necesarios para su normal funcionamiento, 

adjuntado a la oferta diagramas de características del motor (curva de potencia, par torsor, 

consumo específico); poseerá elevado par torsor a bajo régimen de revoluciones. 

2.2 EMBRAGUE: Tipo bidisco en seco, con mandos separados, pedal a la transmisión y palanca de 

mano para la toma de fuerza 

2.3 TRANSMISIÓN: mecánica de 8 velocidades de avance y 2 de retroceso  como mínimo, todas 

totalmente sincronizadas. 

2.4 FRENOS: 

2.4.1) De servicio: accionados neumática, hidroneumática, ó hidráulicamente, que demande el 

mínimo esfuerzo por parte del conductor. 

2.4.2) De estacionamiento: de accionamiento manual o de  pie, completamente independiente del 

sistema de freno principal, y provistos de trinquete ó similar para asegurar  la posición. 

      2.5 DIRECCIÓN: del tipo hidráulica ó hidrostática. 

 2.6 NEUMÁTICOS: Delanteros del tipo agrícola  y trasero tipo tractores, de producción estándar; 

medidas y cantidad de telas adecuado  para uso vial. Las cubiertas serán nuevas, sin uso. La garantía 

por las cubiertas, abarcará un período mínimo de 6   (seis) meses contra todo defecto o vicio de 

fabricación, a contar desde la fecha de  recepción conforme. 

2.7 PESO: tendrá un peso mínimo sin cabina que incluya combustible, aceite y agua de aproximadamente 3500 (Kg) en ordn de marcha. 

2.7 DIFERENCIAL: con bloqueo mecánico. 

2.8 MANDO FINAL: Con reducción planetaria en los semiejes traseros. 

2.9 BARRA DE TRACCIÓN: de servicio pesado, oscilante con regulación lateral y longitudinal y 

enganche en "U" reversible. Contará, además, en la parte anterior con un enganche de tiro. 

2.10 TOMA DE FUERZA: Acople independiente de la transmisión y de accionamiento hidráulico 

de 540 rpm en adelante  del motor aproximadamente, de acople tipo universal (6/ 1"3/8). 
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Desacople bajo carga por medio de una palanca situada cerca  del conductor. La reducción será 

de aproximadamente 2:1 como mínimo 

 

 

 

 

 

 

2.11 EJE DELANTERO: direccional. 

2.12 SISTEMA HIDRÁULICO: apto para el accionamiento de implementos viales (niveladoras, 

palas de arrastre o desmalezadoras). Poseerá palancas de accionamiento ubicadas en forma 

accesible para el tractorista;  doble salida hidráulica posterior, con acoples rápidos apto para 

conectar un cilindro de control remoto de simple o doble acción. La bomba será de tamaño 

adecuado para satisfacer los requerimientos del circuito y de los accesorios que se conecten al 

equipo. El sistema  será de gran sensibilidad, equipado con control de posición y control de 

profundidad con esfuerzo controlado. Horquilla  de acople de brazo tripuntal con tres posiciones 

de enganche. 

2.13 BASTIDOR Y CARROCERÍA: robusta, compacta, apta para servicio pesado, sin ruidos ni 

trepidaciones, con laterales desmontables para acceder fácilmente a los  órganos de servicio del 

motor. 

2.14 CABINA: totalmente metálica a prueba de agua y viento, de resistente construcción  con perfiles 

y chapa de acero; dispondrá de cristales  de seguridad tipo inastillable que permitan amplia 

visibilidad al conductor en toda dirección; puerta lateral abisagrada con cerradura y traba interior. 

Poseerá de adecuado sistema de ventilación y calefacción, limpia parabrisas para cristales 

delanteros y traseros, espejos retrovisores  (uno interior y dos exteriores), cristales delanteros y 

traseros abisagrados de modo que puedan mantenerse abiertos o cerrados a voluntad. Para el 

acceso a la cabina dispondrá de escalerillas y pasamanos. El asiento y respaldo será anatómico, de 

tapizado resistente  al uso en campaña, con adecuado sistema  de regulación  y suspensión. Todos 

los controles dentro de la cabina estarán dispuestos al alcance del tractorista, sin requerir esfuerzo 

extra  por parte de éste. La estructura estará dotada de aislamiento térmico, desempañador de 

cristales  e iluminación interior. 

2.15 TANQUE DE COMBUSTIBLE: de adecuada capacidad para posibilitar ocho horas de trabajo 

como mínimo en condiciones normales Dispondrá de grifo para el drenaje de agua y/o sedimentos 

decantados en su fondo y  tapa con cerradura. 

2.16 ESCAPE: El sistema estará provisto de eficiente silenciador de tiro vertical al aire libre, que 

amortigüe al máximo los ruidos de la combustión. La salida del escape será curvada ó poseerá tapa 

contra entrada de agua. 

2.17 INSTRUMENTOS DE CONTROL: estarán convenientemente ubicados de manera de fácil 

lectura a golpe de vista. El tablero dispondrá como mínimo de: indicador de temperatura del 

motor, amperímetro, presión de aceite, indicador de combustible, obturación del filtro de aire, 

velocímetro en Km/hora, cuenta horas y todo otro instrumento  que deba llevar para un mejor 

control de  operación. Tendrá llave de puesta en marcha, perilla de luces y de bocina. Todo el 

conjunto estará provisto de iluminación para lectura nocturna. 

2.18 LUCES: Poseerá faros delanteros de alta y baja, faros traseros orientables, luces de posición, 

giro, balizas y stop de freno. 

2.19 PINTURA: el equipo se entregará pintado de color amarillo vial, previo tratamiento 

anticorrosivo. 

 

3. HERRAMIENTAS: con cada equipo se entregarán las necesarias para el servicio y mantenimiento 

del mismo y estará como mínimo compuesto de: 

 Un juego de llaves combinadas (boca estría) que permitan la sujeción de la totalidad de los   
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 elementos de cromo vanadio molibdeno (13 piezas como mínimo de la 12 a la 24 ó de 1/2 a   

 

 

 

 

 

 

1"según el sistema de medida del tractor); 

Una llave francesa de 12” ; 

Un destornillador plano mango plástico de 250 x 10 x 1,5 (mm) cromo vanadio; 

Un destornillador plano mango plástico de 150 x 6 x 1,2  (mm) cromo vanadio; 

Una pinza universal aislada de 8”; 

Una pinza pico de loro de 12”; 

Un martillo a bolita tipo mecánico de 500 (g) con cabo; 

Una llave para tuerca de ruedas; 

Una maza cabeza cuadrada de 2 (k) con cabo; 

Un equipo engrasador manual a presión de 1 (kg) de capacidad mínima con picos según en 

tamaño de los niples engrasadores, con manguera de 1,5 (m) de largo; 

Una aceitera de mano de 0,5 (L) con pico flexible; 

Una Llave para tuercas de ruedas; 

Un crique hidráulico tipo botella completo para 10 (T) como mínimo  

 

4. CAJA PORTA HERRAMIENTAS: El equipo  estará provisto de una caja porta herramientas 

metálica convenientemente ubicada, con tapa abisagrada, cierre de seguridad y/o candado de bronce; 

 

5. EXTINTOR CONTRA INCENDIOS: La unidad vendrá provista con un extintor contra incendios 

a base de CO2 para fuegos del tipo ABC de dos (2) (KG) de capacidad mínima Normalizados: sello 

conformidad  IRAM. 

 

6. ACCESORIOS: La unidad se suministrará con los juegos de contrapesos traseros y delanteros. 

 

7. FILTROS Y CORREAS: El equipo se proveerá con los todos filtros necesarios para realizar los 

cambios previstos mientras dure el período de garantía de los mismos; como así también de un juego 

completo de correas para el motor y accesorios. 

 

8. ALTERNATIVAS: Se podrán cotizar equipos de características similares a las solicitadas, 

debiendo también en este caso cumplir con los requisitos detallados precedentemente. 

La Dirección Provincial de Vialidad se reserva el derecho de adjudicar el modelo que mejor se 

adapte a sus necesidades y al uso a que serán destinados. 

 

 9. MANUALES: Cada equipo se entregará  con un juego de manuales de: mantenimiento, reparación, 

de despiece de repuestos codificado convenientemente ilustrado, en idioma español,  de la misma  y 

del motor con soporte gráfico en papel (preferentemente tamaño A4), como así también en otro 

medio informático si se dispone. Además, se proveerá de tres juegos más por separado para los 

Dpto. Técnico, Dpto. Compras y Dpto. Almacenes de la Dir. de Mant.  y Suministros.  Los manuales 

serán de la serie, año y modelo coincidente con la máquina. 

 

10. GARANTÍA TÉCNICA: El proveedor garantizará las unidades que se le adjudiquen por un plazo 

no menor de: 

 10.1 Vigencia: 
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  Doce (12) meses ó mil (1000) horas de trabajo, lo que se cumpla primero, a partir de la fecha de 

conformidad de la recepción. 

 

 

 

 

 

10.2 Cobertura: 

 La garantía comprenderá el reemplazo de todas aquellas piezas que resulten defectuosas, ya sea 

por vicio de fabricación o falla de materiales empleados. Será indivisible y al pie del equipo, es 

decir, el proveedor asumirá la responsabilidad por todos los componentes de la unidad y 

atenderá los desperfectos que se verifiquen en la misma, reponiéndola al servicio en el lugar de 

la provincia en que se encuentre. 

11. UNIDAD DE PRUEBA: Si la Repartición lo considera necesario, solicitará un equipo similar al 

cotizado para efectuar las pruebas (no destructivas) que estime conveniente. 

 

12. ANTECEDENTES: El oferente deberá suministrar nómina de usuarios (indicando domicilio y 

teléfono) que posean unidades similares a las cotizadas, con una antigüedad superior a un (1) año 

de uso. Asimismo adjuntará listado de proveedores de repuestos con existencias verificable, 

garantizando la provisión de los mismos por el término de dos años como mínimo. 

 Los proponentes deberán suministrar detalles completos sobre los equipos ofrecidos, 

acompañando folletos ilustrativos, planos y todo dato técnico considerado de interés a fin de 

efectuar una evaluación correcta de lo cotizado. 

 

13. CURSO:  La  firma brindará   sin   cargo,  un  curso completo para formación de dos mecánicos 

y un técnico, para reparación y mantenimiento integral de la unidad de por lo menos 24 horas de 

duración, haciéndose cargo de los gastos que demande su estadía (alojamiento y comida) si no 

fuere llevado a cabo en la Repartición. Además, se suministrará documentación  escrita en 

idioma español a los mecánicos e inspectores técnicos  de todo asesoramiento que se solicite y de 

interés, sin cargo, para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la unidad después de 

transcurrido el período de garantía. También se  suministrarán apuntes y tablas de  valores de 

ajuste y reglaje mecánico para reparar el motor, la  trasmisión, diferencial, bomba de inyección, 

circuitos eléctricos y electrónicos,  etc.   

 

 

El presente pliego se acompañará con el ANEXO”A" de Información Técnica Particular y que 

forma parte indivisible de la propuesta básica. 

 

 

 

 

        
 

 El presente pliego se acompañará con el ANEXO”A" de Información Técnica Particular y que 

forma parte indivisible de la propuesta básica. 

 

 Nota: Será tenida en cuenta en forma condicional la oferta que no presente 

convenientemente cumplimentadas las planillas del ANEXO "A", o bien toda la 

información transcripta en hoja aparte, adecuadamente ordenada y completa. 
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  ANEXO "A" RENGLÓN 1 

 
PLANILLA DE INFORMACIÓN TÉCNICA PARTICULAR SOBRE TRACTOR DE 120 CV 

 
NOTA 1: Si se ofrece más de un modelo, se deberá llenar una planilla por cada tipo. 
 
1) MARCA..................................................................2) MODELO................................................... 

3) AÑO DE FABRICACIÓN......................................4) TIPO........................................................... 

5) FABRICADO POR......................................................................................................................... 

6) EN.................................................................................................................................................... 

 

7) DIMENSIONES GENERALES DEL TRACTOR: 

7 - 1) Largo total ..............................................................................................................................mm 

7 - 2) Ancho total..............................................................................................................................mm 

7 - 3) Altura máxima.........................................................................................................................mm 

7 - 4) Trocha delantera de................................................a...............................................................mm 

7 - 5)Trocha trasera  de ..................................................a................................................................mm 

7 - 6) Despeje sobre el suelo.............................................................................................................mm 

7 - 7) Distancia entre ejes..................................................................................................................mm 

 

8) PESOS 

8 - 1) Sobre ruedas delanteras……………………………........…………………………….......…Kg 

8 - 2) Sobre ruedas traseras...............................................................................................................Kg. 

8 - 3) En bruto total..(sin lastres de agua).........................................................................................Kg 

8 - 4) Total con todos los contrapesos en orden de marcha..............................................................Kg 

8 - 5) Pesos de los lastres de agua....................................................................................................Kg 

8 - 6) Pesos de los lastres metálicos..................................................................................................Kg 

 

9) MOTOR 

9 - 1) Marca............................................................................................................................................ 

9 - 2) Modelo................................................................Año fabricación................................................. 

9 - 3) Serie............................................................................................................................................... 

9 - 4) N° de cilindros.............................................................................................................................. 

9 - 5) Disposición de los cilindros.......................................................................................................... 

9 - 6) Diámetro.................................................................................................................................mm. 

9 - 7) Carrera del pistón...................................................................................................................mm 

9 - 8) Cilindrada unitaria..................................................................................................................cm3 

9 - 9) Cilindrada total.......................................................................................................................cm3  

9 - 10) Relación de compresión............................................................................................................. 

9 - 11) Tiempos..................................................................................................................................... 

9 - 12) Potencia neta en el volante........................................................................................CV (DIN) 

9 - 13) Par torsor máximo:..............................................(Kw)........................a...............................rpm 

9 - 14) Sistema de alimentación de combustible................................................................................... 
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9 - 15) Potencia neta adicionada por el turbo-cargador...............................Kw. a...........................rpm 

9 - 16) Consumo específico medio de combustible............................................       qr       .......... 

           c.v. x h 

 

 

 

9 - 17) Refrigerado por........................................................................................................................... 

9 - 18) Tamaño del inyector s/ nomenclatura  del fabricante................................................................. 

 

10) TIPO DE GENERADOR................................................................................................................. 

10 - 1) Marca.............................................................10 - 2)Modelo...................................................... 

 

11) SISTEMA DE ARRANQUE............................................................................................................ 

11 - 1) Características.............................................................................................................................. 

11 - 2) Tipo de acoplamiento con el motor............................................................................................. 

 

12) ACUMULADORES: (TIPO)........................................................................................................... 

12-1) Cantidad de acumuladores..................................de...................................V...........................Ah. 

 

13) FILTROS 

13 - 1 - 1) Filtro de AIRE (TIPO y MARCA)......................................................................................... 

13 - 1 - 2) Características del elemento primario.................................................................................... 

13 - 1 - 3) Características del elemento secundario.................................................................................. 

13 - 1 - 4) Material del elemento.............................................................................................................. 

13 - 1 - 5) Debe cambiarse cada....................................................................................................horas.  

13 - 1 - 6) Ubicación............................................................................................................................... 

 

13 - 2 - 1) Filtro de Aceite Motor (TIPO y MARCA)............................................................................ 

13 - 2 - 2) Características del elemento .................................................................................................. 

13 - 2 - 3) Material del elemento............................................................................................................. 

13 - 2 - 4) Debe cambiarse cada.....................................................................................................horas.  

13 - 2 - 5) Ubicación............................................................................................................................... 

  

13 - 3 - 1) Filtro de Aceite Hidráulico (TIPO y MARCA)...................................................................... 

13 - 3 - 2) Características del elemento.................................................................................................... 

13 - 3 - 3) Material del elemento.............................................................................................................. 

13 - 3 - 4) Debe cambiarse cada......................................................................................................horas.   

13 - 3 - 5) Ubicación................................................................................................................................ 

 

13 - 4 - 1) Filtro de Combustible (TIPO y MARCA)............................................................................. 

13 - 4 - 2) Características del elemento primario.................................................................................... 

13 - 4 - 3) Características del elemento secundario.................................................................................. 

13 - 4 - 4) Material del elemento.............................................................................................................. 

13 - 4 - 5) Debe cambiarse cada......................................................................................................horas.   

13 - 4 - 6) Ubicación................................................................................................................................ 

 

14 ) EMBRAGUE DE MOTOR 

14 - 1)Tipo...............................................................................        14 - 2)N° de discos......................... 

14 - 3) Diámetro de los discos...................(mm)  14 - 4)Material de los forros.......................................... 

14 - 5) El ajuste se realiza por.................................................................................................................. 

14 - 6) Si es en baño de aceite indicar el  tipo de aceite usado................................................................. 
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14 - 7) Máxima cupla que puede transmitir el embrague..................................................................Kgm 

 

15) TRANSMISIÓN 

15 - 1)Marca......................................................15 - 2)Modelo................................................................ 

 

 

15 - 3)Tipos de engranajes....................................................................................................................... 

15 - 4)Sistema de cambio de marchas por.............................................................................................. 

15 - 5)Velocidad obtenida en cada marcha en Km/H con  motor  a 2000 rpm.. 

Avance:  

               1ª     2ª      3ª      4ª       5ª      6ª          7ª         8ª 

en  gama baja.............................,.............,...........,...........,....... 

            en gama alta..............................,.............,............,...........,...... 

          1ª          2ª  3ª 
Gama de Retroceso:......................,.................,...................... 

 

 

16) SILENCIADOR DE ESCAPE 

16 - 1)Posición......................................................16 - 2)Diámetro...............................................mm 

16 - 3)Longitud..............................................................................................................................mm 

 

17) BOMBA DE ACEITE 

17 - 1)Tipo.........................................................17 - 2)Caudal........................................................... 

17 - 3)Presión regulada...........................................................................................................Kg/cm² 

 

18) BOMBA IMPULSORA DE COMBUSTIBLE (de baja) 

18 - 1)Marca........................................................18 - 2)Modelo........................................................ 

18 - 3)Sistema..................................................... 18 - 4)Mando........................................................ 

18 - 5)Presión del sistema de baja...................................................................................................... 

 

19) BOMBA INYECTORA 

19 - 1) Marca........................................................19 - 2)Modelo........................................................ 

19 - 3) Sistema..................................................................................................................................... 

19 - 4) Elementos bombantes: capacidad máxima cada uno.........................................................mm³ 

19 - 5) Posee árbol de levas.................................................................................................................. 

 

20) INYECTORES 

20 - 1) Marca......................................................  20 - 2)Modelo........................................................ 

20 - 3) Tipo........................................................  20 - 4)Presión de ruptura............................Kg/cm² 

20 - 5) Modelo de tobera.................................................................................................................... 

20 - 6) Ajuste a presión de ruptura por medio de .............................................................................. 

 

21) BOMBA DE ACEITE 

21 - 1) Tipo.......................................................................................................................................... 

21 - 2) Caudal...........................L/min .......................a RPM y a ............................Lb/ pulg². 

21 - 3) Presión regulada................................................a..........................................................Kg/cm² 

 

22) SISTEMA DE REFRIGERACIÓN 

22 - 1)Por agua: 

     22 - 1 - 1)Generalidades: 

          a)Tipo...................................................... b)Capacidad en conjunto...............Lts. 
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          c)Capacidad del motor solamente...................................................................Lts. 

 

 

 

22 - 2)Por aire: 

      22 - 2 - 1)Ventilador: 

           a)Flujo radial ó axial................................................................................................ 

           b)Mando por ........................................................................................................... 

           c)Material del ventilador.......................................................................................... 

           d)Diámetro..................................................... 

22 - 3) Sistema de detección de temperatura en los cilindros: 

     22 - 3 - 1)Detección por.................................................................................................................... 

     22 - 3 - 2)Sistema de alarma por........................................................................................................ 

 

23) TOMA DE FUERZA MECÁNICA 

23 - 1) Tipo............................................................................................................................................ 

23 - 2) Revoluciones máximas por minuto................a................. y  ................a.................del motor 

23 - 3) Características del eje acanalado Ø Ext. ...........................mm   N° estrías................................. 

23 - 4) Potencia máxima ...........................................................................................................(Kw./ CV) 

23 - 5) Potencia de la TDF a la velocidad nominal  540 rpm....................................................(Kw./ CV) 

23 - 6) Potencia de la TDF a la velocidad               1.000 rpm..................................................(Kw./ CV) 

 

24) RODADO 

24 - 1) Cubiertas delanteras: 

     24 - 1 - 1) Marca...........................................24 - 1 - 2) Medida................................................. 

     24 - 1 - 3) Número de Telas......................... 24 - 1 - 4) Dibujo.................................................. 

    24 - 1 - 5) Llanta tipo............................................................................................................... 

24  - 2) Cubiertas traseras: 

     24 - 2 - 1) Marca...........................................24 - 2 - 2) Medida................................................. 

     24 - 2 - 3) Número de telas...........................24 - 2 - 4) Dibujo.................................................. 

    26 - 2 - 5) Llanta tipo................................................................................................................ 

 

25) FRENOS 

25 - 1) Frenos de servicio (principales):.................................................................................................... 

      25 - 1 - 1) Tipo.............................................25 - 1 - 2) N° de ruedas a frenar........................... 

      25 - 1 - 3) Diámetro de las cintas..............mm  25 - 1 - 4) Material de las cintas..................... 

 

25 - 2) De estacionamiento: 

     25 - 2 - 1)Sistema........................................25 - 2 - 2) Actuando sobre............................................... 

     25 - 2 - 3)Accionamiento desde.......................................................................................................... 

 

26) EJE DELANTERO 

26 - 1) Despeje máximo sobre el suelo...............................................................................................mm 

26 - 2) Inclinación ruedas con respecto a  la vertical..................................................................°(grados) 

26 - 3) Convergencia...................................................  26 - 4) Avance.......................................°(grados) 

 

27) SISTEMA HIDRÁULICO  

27 - 1) Compuesto Por……………………………………………………………………………..…. 

27 - 2) Características de la bomba hidráulica principal....................................................................... 

27 - 2 - 1) Marca...................................................................................................................................... 

27 - 2 - 2) Caudal máximo..........................           ...Lts/mm a......................................................rpm 
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27 - 2 - 3) Máxima presión de operación....................................................................................Kgr/ cm2 

27 - 2 - 4) Presión de los controles..............................................................................................Kgr/ cm2 

27 - 2 - 5) Tipos de acoples empleados.................................................................................................. 

27 - 2 - 6) Mando por............................................................................................................................. 

27 - 2 - 7) Presión de alivio normal............................................................................................Kg/cm² 

27 - 2 - 8) Máxima capacidad de levante en los puntos de enganche con los brazos horizontales: 

       Estándar...................................................(Kg.) 

       Con los cilindros auxiliares....................(Kg.) 

27 - 2 - 8) Aceite hidráulico recomendado.......................................................................................... 

27 - 3 - 1) Categoría del enganche........................................................................................................ 

28) CAPACIDADES 

28 - 1) Tanque de combustible.........................................................................................................Lts. 

28 - 2) Cárter de motor....................................................................................................................Lts.   

28 - 3) Sistema hidráulico................................................................................................................Lts. 

28 - 4) Tanque de sistema hidráulico...............................................................................................Lts.  

28 - 5) Transmisión .........................................................................................................................Lts. 

28 - 6) Líquido refrigerante..............................................................................................................Lts. 

 

29) CABINA 

29 - 1) Altura al suelo, desde el piso del puesto de conducción.......................................................... 

29 - 2) ¿Posee asiento ajustable?.......................................................................................................... 

29 - 3) Tipo de cabina.......................................................................................................................... 

29 - 4) Material de la cabina................................................................................................................ 

29 - 5) Tipo de cristales empleados..................................................................................................... 

29 - 6) Sistema de ventilación.............................................................................................................. 

29 - 7) Tipo de limpiaparabrisas.......................................................................................................... 

29 - 8) Descripción del tablero de instrumental................................................................................... 

29 - 9 ) Normas  que cumple................................................................................................................ 

29 -10) ¿Es desmontable?..................................................................................................................... 

 

30) DIFERENCIAL 

30 - 1) Tipo de engranajes.................................................................................................................... 

30 - 2) Relación de multiplicación........................................................................................................ 

30 - 3) Posee traba.    Si   No. Indicar tipo........................................................................................... 

30 - 4) Aceite empleado........................................   SAE...................    Nivel  API.................................. 

  

31) DIRECCIÓN 

31 - 1) Sistema.......................................................................................................................................... 

31 - 2) Radio de giro.............................................................................................................................cm 

31 - 3) Espacio requerido para dar una vuelta completa.......................................................................cm 

31 - 4) Con freno..................................................cm    31 - 5) Sin freno...............................................cm 

 

32) REFORZADOR (Si lo tiene) 

32 - 1) Marca................................................................32 - 2) Modelo..................................................... 

32 - 3) ¿Puede maniobrarse manualmente con el cilindro reforzador desconectado?.............................. 

 ..................................................................................................................................................... 

32 - 4) ¿La presión hidráulica es tomada de la bomba principal?............................................................. 

32 - 5) Si la respuesta es no, describir el sistema:..................................................................................... 

 ...................................................................................................................................................... 

 

33) TABLERO DE INSTRUMENTOS: .................................................................................................. 
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 ..................................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................... 

34) SISTEMA DE LUCES...................................................................................................................... 

 .................................................................................................................................................... 

 

35) LUBRICACIÓN  

35 - 1) Marca y tipo de lubricantes utilizados........................................................................................ 

 ................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................... 

36) OTROS DETALLES QUE SE DESEEN AGREGAR...................................................................... 

 ................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................... 

................................................................................................................................................... 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
MINISTERIO DE  PLANEAMIENTO 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
 
 
 
 

 

DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN REGISTRO Nº  2278 

 

 

 

RENGLON  2        UNIDAD     CANTIDAD 
 

 
 

 

Rastra de discos de tiro excéntrico con 16  discos de 

Ø 26” peso en orden de trabajo superior a 1350 kg 

con una penetración por disco no menor a 80 kg, 

accionamiento hidráulico de ruedas desde la cabina 

del tractor.  

     C/U            5  
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
MINISTERIO DE  PLANEAMIENTO 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RENGLON 2 

 
1. El implemento agrícola cotizado será nuevo, sin uso, de última generación,  realizada con 

materiales de primera calidad y tecnología de acuerdo a normas de seguridad. Estará provista de  

cuerpos del tipo pesados en tándem aptos para uso vial, es decir de dimensiones acotadas para 

una amplia maniobrabilidad en calles y caminos, de accionamiento hidráulico y de tiro 

excéntrico.   

 

2. Se deberá indicar la marca y procedencia de lo cotizado, pudiendo ofrecerse alternativas dentro 

de lo solicitado. 

 A fin de ilustrar lo ofrecido, los señores oferentes deberán  adjuntar folletos e información 

técnica al respecto, como así también  si se dispone de máquinas para exhibición,  permitir 

apreciar la misma en el local o en taller de algún cliente. 

 

3. Será apta para realizar trabajos de movimiento de suelos, limpieza de banquinas en caminos 

naturales y trabajos de conservación, realización de trabajos de estabilizados químicos de 

caminos.  

 

4. Será de construcción robusta de alto rendimiento de trabajo, basados en conceptos de mecánica 

sencilla y versátil que la convierta en una máquina rápida y económica. Su estructura 

básicamente estará conformada un bastidor compuesto por perfiles tubulares normales UPN para 

trabajo pesado. Para el transporte poseerá ruedas con eje vertebrado, con ruedas 6.50 x 16”   (con 

neumáticos con cámara incluidos en el precio final), accionados por cilindros hidráulicos con 

mangueras hasta el tractor a fin de realizarse su accionamiento sin necesidad de desenganchar el 

equipo,, lanza de tiro de regulación nivelada con registro, que permita la variación del ángulo de 

tiro con enganche trasero. 

El cruce del cuerpo será regulable con palancas y registro de anclaje seguro exento de bulones.  

El ancho de trabajo será reducido a fin de posibilitar su maniobrabilidad en caminos urbanos y 

suburbanos con discos de acero de aleación antidesgaste y resistente a los impactos propios del 

trabajo, contando con regulación de distancia entre los mismos para cubrir separaciones de entre 

200 y 250 mm. Las bancadas del eje contarán con cojinetes a rodillos ajustables protegidos con 

retenes antipolvo de doble blindaje para salvar períodos de lubricación superiores a 500 hs. 

El peso por cada disco será no menor a 80 Kg., contando con un efectivo sistema de paletas de 

limpieza individuales, con rompe rollos y borra surcos. El eje será de alta resistencia y 

flexibilidad  de acero de aleación SAE 4140 ó similar. 

Los neumáticos serán nuevos, sin uso, de caucho fresco de primera calidad y de fácil obtención 

en el mercado nacional. 

La garantía por las cubiertas abarcará un período mínimo de 6 (seis) meses contra todo defecto o 

vicio de fabricación, a contar desde la fecha de recepción  conforme. 
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La rastra requerida vendrá recubierta con varias manos de pintura previo tratamiento de 

desengrase y limpieza de sus partes, teniendo como base un efectivo tratamiento anticorrosivo 

con antióxido. 

 

5. El  implemento se suministrará con un juego de manuales de despiece codificado e ilustrado, en 

idioma español, de todas sus partes, incluidos los cilindros hidráulicos, a fin de efectuar el 

requerimiento de piezas en forma precisa. Conjuntamente se suministrará un manual de 

mantenimiento preventivo con el cronograma de tareas programadas para un correcto estado de 

conservación del mismo. 

 

6. Garantía técnica: La firma representante brindará garantía escrita y soporte técnico post venta 

por un lapso mínimo de dos (2) años, asegurando la provisión de todos los repuestos del modelo 

cotizado en forma constante y permanente por un lapso no inferior a cinco (5) años. 

El proveedor garantizará las unidades que se le adjudiquen a partir de la fecha de conformidad 

de la recepción. La garantía comprenderá el reemplazo de todas aquellas piezas que resulten 

defectuosas, ya sea por vicios de fabricación  ó fallas de los materiales empleados. La garantía 

será indivisible y al pie de la máquina, es decir, el proveedor asumirá la responsabilidad por 

todos los componentes de la unidad, y atenderá los desperfectos que se verifiquen en la misma, 

reponiéndola al servicio en el lugar de la provincia en que se encuentre. 

 

7. Lugar de entrega: La unidad será entregada en la Dirección de Mantenimiento de la D. P. V.  cita 

en  Calle Brasil 1050  Paraná - Entre Ríos, libre de todo gasto de flete  o seguro en días hábiles 

de 6 a 13 horas. 

 

     
 

El presente pliego se acompañará con el ANEXO”A" de Información Técnica Particular y que 

forma parte indivisible de la propuesta básica. 
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ANEXO "A"  

PLANILLA DE INFORMACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 

RASTRA DE DISCOS (RENGLON 2) 

 

El equipo ofrecido posee las siguientes características: 

 

      1)Marca………………………….................... 2)Modelo……………………… 

 

3)Año de fabricación……………………..…..4)Tipo…………………………. 

 

5)Fabricada por………………………………………………………………… 

 

6)En………………….......................................................................................... 

                   (Ciudad o Pueblo)                             Provincia 

 

7)Dimensiones Generales…………………………………………….………… 

 

 8)Peso Operativo………………....................9)Cantidad de Discos…………. 

 

10)Diámetro de los Discos………................11) Espesor de los Discos……..... 

 

12) Separación entre Discos……………......13)Tipo de Discos……………… 

 

14)Limpiadiscos del Tipo………….…..…..15)Control de Regulación Angular del  Tipo………..  

 

16)Tipo de Registro…………... 

 

Bastidor 

 

17)Construidos en Perfiles  Tipo………………………………………… 

 

18)Espesor de la Chapa de Hierro……………………………………... 

 

19)Ejes Tipo……………………………....... 20)Medidas de Eje………………..………. 

 

21)Construcción de las bancadas …………………………………………………………....... 

         

22)Número de bancadas por eje………………………23)Ancho de Corte………………….. 

 

Accionamiento Hidráulico 

 

24)Diámetro Cilindro Hidráulico……………………………………........ 

 

25) Carrera Cilindro Hidráulico……………………………………..….... 

 

26) Manguera Hidráulica Tipo………………………………………….... 

 

27) Potencia Requerida (Barra De Tiro)……………………………….…     



 
D.P.V. .DPTO. TECNICO DPTO I SUMINISTROS 

AV. RAMIREZ 2197  (3100) PARANA E. RIOS 

TE: 054 0343 4248181- INT 222  ©AJV      suministros@hotmail.com 

 

 

28)Equipo de Transporte:  

Otras Características Técnicas que se desee agregar: 

………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 
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PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
MINISTERIO DE  PLANEAMIENTO 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

                                    PLIEGOS DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

OBJETO: LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 08/18 FECHA  DE  APERTURA:  

 
1º) La presente Licitación Pública tiene por objeto la adquisición de equipamiento vial para la 

Dirección de Conservación  Registros Nº 2271, 2278 y 8303-------------------------------------------- 

 

2º) Las  propuestas  se  abrirán en  la DIRECCIÓN  PROVINCIAL DE VIALIDAD, sito en calle 

      Av RAMÍREZ 2197 1º piso de  la ciudad de Paraná (E. Ríos); el día 26 de abril                          

del año 2018  a la hora  9:00 o siguiente si fuera inhábil.- 

 

PRESUPUESTO OFICIAL;  $ 16.600.792,50.- 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 
 

3º) Los proponentes se obligan a mantener su oferta por el plazo de TREINTA (30) días hábiles.- 

 

PLAZO DE ENTREGA: 
 

4º) Los  proponentes  deberán   indicar  plazo de entrega de la mercadería ofrecida caso contrario se  

      tomará  la  misma  dentro  de  los Quince (15) días de recibida la Orden de Compra. En caso de  

      ser superior a este, quedará a consideración de la Repartición aceptarlo o no.- 

 

ENTREGA DE MERCADERIA: 
 

5º)Los equipos y unidades serán nuevos, sin uso, cero Kilómetros y deberán entregarse en LA  

DIRECCIÓN   DE   MANTENIMIENTO ubicado  en  calle  BRASIL  1050,  Paraná  (E.  Ríos), 

en días hábiles de 06:00. a 13:00 Hs. libre de todo gasto, flete y/o seguro. 

 

PRECIO Y MODALIDAD DE PAGO: 
 

6º) El precio deberá ser fijo y cierto, debiendo incluir I.V.A. La cotización de la presente Licitación, 

deberá ser en moneda Argentina.-  

 

FORMA DE PAGO: 
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7º) El  pago  se  efectuará  a  los treinta (30)  días  de  cumplimentada  la  entrega  de  la  totalidad  del    

ítem adjudicados y de conformidad a la factura presentada.- 

En la presente licitación, se admiten entregas parciales y facturaciones parciales. 

8º) A los efectos de la adjudicación se dará preferencia a las propuestas con menor plazo de entrega,  

      aunque su precio no sea el más bajo, si la oportunidad del abastecimiento lo requiere.- 
 

 

9º) Las   firmas  Oferentes  deberán  constituir  domicilio legal en  la  ciudad  de  Paraná  (Entre  Ríos), 

indicando: apellido, nombre y Nº de documentos de la/s persona/s responsable/s, donde serán 

válidas todas las notificaciones que se le efectúen derivadas de la presente Licitación.- 

 

REQUISITOS IMPOSITIVOS 
 

10º) La propuesta será acompañada con la siguiente documentación:  

  

 -Presentar Certificado de Libre Deuda Fiscal para Proveedores del Estado  

    (Resolución Nº 16 “ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RÍOS”) 

  - Certificado del REPSAL (Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales)  

 -Constancia de inscripción en AFIP., nº de CUIT,  Declaración Jurada Anual Ingresos Brutos.  

-Además se adjuntará copias de los SEIS ÚLTIMOS comprobantes  de presentación y pago de: 

F 731 IVA 

 

11º) En caso de que el adjudicatario facture un vehículo y/ó maquinaria vial fuera de la provincia los 

montos de las transacciones serán pasibles de la aplicación de la Ley 10447 siendo actualmente del 

4,5 % del Impuesto a los Sellos a vehículos adquiridos” Extra Jurisdicción” o en su defecto la 

constancia de la exención del impuesto por: 

 

 La aplicación de la ley 10447 viene a modificar el Código Fiscal Titulo III Impuestos a los sellos - 

Capítulo V De las Exenciones - Art. 246 inc. ñ) y o), quedando redactado de la siguiente manera: 

  Art. 246 inc. ñ): “Las inscripciones de vehículos automotores 

cero kilómetro (0Km) adquiridos en concesionarias inscriptas como contribuyentes del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos en la Provincia de Entre Ríos, sean contribuyentes Directos o del 

Régimen de Convenio Multilateral con jurisdicción sede en la Provincia o adherida la jurisdicción 

Entre Ríos, siempre que la factura de compra sea emitida en la Provincia, en un 50 % del 

impuesto”. 

 

  Art. 246 inc. o): “La inscripción de vehículos automotores 

cero kilómetro (0 Km), incluyendo maquinarias agrícolas, viales y de construcción cuya factura de 

compras sea emitida por terminales o fábricas siempre que éstas posean adherida la jurisdicción 

Entre Ríos a los fines de tributar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en un 50% del 

impuesto”. 

 

12º) El oferente deberá presentar:  

  a) Certificado de Libre Deuda para Contratar que expide AFIP. 

  b) Declaración Jurada donde se indique: 

 b1) Que no se le ha rescindido ningún contrato por su culpa en cualquier   

organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal en 

los cinco años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

  b2) Que no padece de ningún tipo de inhabilitaciones por regímenes especiales. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

REGIMEN LEGAL (Resol. N° 654/96) 
 

ARTICULO 1°: Las Licitaciones Públicas o Privadas que realice la Dirección Provincial de Vialidad, para la 

compra de suministros, estarán regidas por las Leyes de Contabilidad N° 5140 y su modificatoria de 

Administración Financiera N° 8964/95 (T.O. Decreto N° 404/95 M.E.O. y S.P.), Decreto Reglamentario N° 

795/96 M.E.O. y S.P.; y modificatorio Decreto Nº 723/ 17 M.E.H. y F. y Resolución nº 820/ 17 D.P.V. y el 

presente Pliego Complementario de Condiciones. En igualdad de condiciones, según lo dispuesto en Art.1° del 

Decreto N° 2295/00, se dará preferencia en la adjudicación a productos y servicios de PRODUCCIÓN 

PROVINCIAL. 
 

CONCURRENCIA A LA LICITACIÓN 
 

ARTICULO 2°: Podrán intervenir: 

a) Toda persona física o jurídica que sea propietaria, productora o representante de los bienes, servicios u 

obras a contratar. 

b) Los Oferentes deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores de la PROVINCIA 

DE ENTRE RÍOS, dentro de los diez (10) días posteriores al Acto de Apertura.- La falta de 

cumplimiento de tal requisito producirá la caducidad de la propuesta.- 

c) En caso de que el Oferente se presente como persona jurídica deberá acompañar estatutos sociales 

inscriptos en la Inspección de Personería Jurídica u Organismo Público similar.- Quien se presente como 

representante legal de la Firma deberá adjuntar poder General y/ó especial otorgado por Escribano 

Público Nacional con facultades conferidas de la Sociedad que expresamente representa en la 

presente Licitación. Toda esta documentación deberá ser presentada en Original o estar 

debidamente autenticada.- 

 

ARTICULO 3°: La sola presentación de las ofertas significa la aceptación lisa y llana de todas las 

estipulaciones que rigen la contratación, aun cuando el Pliego de Condiciones Particulares no se acompañe con 

la propuesta o no esté firmado por el oferente. 

 

ARTICULO 4°: Toda cuestión que se plantee, será dilucidada por ante los Tribunales Ordinarios provinciales 

de la ciudad Paraná. A tal fin, todos los contratantes deberán renunciar expresamente y por escrito a cualquier 

otro fuero y jurisdicción que les corresponda o les pudiera corresponder más adelante. La omisión del 

cumplimiento de éste requisito, dejará sin efecto la presentación. 
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FORMAS DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
 

ARTICULO 5°: Se presentarán en el lugar establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, en sobre 

cerrado, por triplicado, sin más indicación en la cubierta que el número de Licitación, día y hora de apertura de 

la misma, dirigido a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD.- 

 

ARTICULO 6°: Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la propuesta, tendrán que estar 

debidamente salvadas por el oferente al pie de la misma. 

 

ARTICULO 7°: Para el depósito de sobres que se entreguen antes de la hora de apertura, se habilitarán urnas 

con el número de la Licitación correspondiente, y una vez en las mismas, los interesados no podrán solicitar su 

devolución. 

 

ARTICULO 8°: Las propuestas podrán formularse por la totalidad o parte de la mercadería licitada, pero 

siempre por el total de cada renglón. Podrá también cotizarse por parte de alguno de los renglones, si así fuere 

previsto en el Pliego de Condiciones Particulares. 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 

ARTÍCULO  9°: Las propuestas serán abiertas en el lugar, fecha y hora indicadas en el Pliego de Condiciones 

Particulares, o el día hábil siguiente a la misma hora si resultara feriado o se decretase asueto. Las propuestas 

serán abiertas por el Escribano Mayor de Gobierno o su reemplazante legal, en presencia del Señor Director de 

Suministros, Director de Administración y Finanzas, Director del Área para la cual se licita, y de los 

proponentes que concurran al acto. 

 

ARTICULO 10°: Abierto el primer sobre, no se permitirá la presentación de nuevas propuestas, ni aun 

existiendo caso fortuito o fuerza mayor. 

 

ARTICULO 11°: Efectuada la apertura, se procederá a labrar el acta correspondiente que estará a cargo del 

Escribano Mayor de Gobierno, o quien lo reemplace legalmente. Esta deberá reflejar fielmente el proceso o 

incidencias producidas dentro del acto licitatorio, desde la apertura de sobres hasta la suscripción de la misma, 

Además se hará constar: 

a) Número de ofertas o propuestas presentadas. 

b) Nombre completo de las firmas oferentes. 

c) Monto total de cada cotización, consignando en caso de varias alternativas, el mayor importe. 

d) Nómina de oferentes que presentaron muestras, si así lo exigiere el Pliego de Bases y Condiciones. 

e) Documentación agregada a la propuesta. 

f) Monto de la garantía, en caso que correspondiera su presentación, o constancia de que no ha sido  

           presentada. 

g) Descuento si los hubiere. 

h) Demás aspectos que a criterio del Actuario deban especificarse. 

 

ARTICULO 12°: Antes del cierre del acta, se invitará a los proponentes o sus representantes a firmar la 

misma, pudiendo hacerlo todos, uno o ninguno de ellos, sin que esta circunstancia afecte la validez del acto, el 

que se tendrá por válido con la sola firma del Escribano actuante y funcionarios consignados en el 

ARTÍCULO 9°. 

 

ARTICULO 13°: Las propuestas serán inicialadas en todas sus fojas por el Escribano actuante. 

 

ARTICULO 14°: Realizada la apertura de los sobres, el expediente con el agregado de las propuestas y el acta 

respectiva, quedará en poder de la DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, para el estudio pertinente, 

debiendo constar en el acta respectiva. 

 

ARTICULO 15°: Cuando llegara una oferta fuera de término se procederá a: 

 

a)        Las  entregadas en forma personal, serán firmadas en el reverso del sobre por la persona que la entrega 
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        y el empleado que la recibe, dejándose constancia del día y la hora de su recepción. 

b)         Las recibidas por correo u otro medio, llevarán la misma inscripción que la indicada en el inciso a),  

 firmando en este caso el empleado receptor. 

c) Las propuestas serán detalladas por la misma autoridad en un acta de “PROPUESTAS 

RECIBIDAS FUERA DE TERMINO”, la que se confeccionará dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas de finalizada la apertura principal. Esta documentación (acta, ofertas y sobres), será agregada a 

las actuaciones. Las propuestas que pudieran llegar una vez confeccionada el Acta de mención, se 

agregarán directamente al expediente con las constancias que establecen los incisos a) y b), 

comunicando a los interesados de manera fehaciente, que su propuesta no fue considerada por 

haberse recibido con posterioridad a la hora fijada para la apertura. 
 

REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
 

ARTICULO 16°: Los proponentes se obligarán a mantener sus ofertas por el término de treinta (30) días 

hábiles a contar de la fecha del acto de apertura, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares indicare 

expresamente otro plazo. 

ARTICULO 17°: Las ofertas esencialmente deberán especificar:  

 

a) El precio unitario y total, fijo y cierto, en números, con referencia a la unidad solicitada, determinando 

         además el total general final de la propuesta en letras y números. 

b) Serán presentadas en moneda argentina, salvo cuando el Pliego de Condiciones Particulares, permita la                                                                                                                                      

cotización en moneda extranjera autorizada, en cuyo caso a efectos de la comparación, deberá indicarse 

con precisión el tipo de cambio vendedor  vigente al cierre del día anterior a la presentación. 

c) Se presentarán en el lugar, fecha y hora que indique el Pliego de Condiciones Particulares. Cuando en el 

          total parcial de alguno o de todos los renglones cotizados, se observaren errores de cálculos, se tomarán 

         como válidos los valores que figuren como precios unitarios. 

 

ARTICULO 18°: Cuando en las ofertas se observaren defectos de forma, que no incidan en la esencia de las 

propuestas y que no impida la comparación con los demás, se podrá requerir su perfeccionamiento, siempre 

que no signifique una modificación a las cláusulas que expresamente determinen las condiciones estipuladas 

en el Pliego. Estos requerimientos se efectuarán dentro de un plazo de Tres (3) días desde la fecha de 

apertura, que el interesado deberá cumplir dentro de los siete (7) días siguientes. 

 

MUESTRAS 
 

ARTICULO 19°: Los proponentes deberán acompañar muestras de los artículos licitados cuando en el Pliego 

de Condiciones Particulares se establezca expresamente, y no será considerada la propuesta en el renglón 

respectivo que no cumpla tal requisito. Se entregará bajo recibo que se agregará a la propuesta antes o en el 

momento de la apertura de la Licitación, en el lugar que indique la Solicitud de Cotización. 

 

ARTICULO 20°: Las muestras se exigirán de un tamaño adecuado para los análisis y experiencias a los que 

se las someta, sus medidas se determinarán en el Pliego de Condiciones Particulares, de acuerdo con el artículo 

que se licita. 

 

ARTICULO 21°: Se exceptuará de la presentación de muestras que menciona el ARTÍCULO 20°, cuando 

los elementos ofrecidos respondan a una reconocida marca y calidad, o bien que las características del mismo 

no lo permitan. En tal supuesto se agregarán los folletos correspondientes, debiendo indicarse además, el lugar 

donde pueda ser evaluado por el organismo técnico pertinente a fin de determinar si el artículo ofrecido se 

corresponde con las exigencias del Pliego. 

 

ARTICULO 22°: Las muestras y folletos se podrán presentar hasta la hora de apertura de la Licitación en el 

lugar que se indique. 
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ARTICULO 23°: Las muestras deberán presentarse con un rótulo en lugar visible, asegurado mediante 

precinto lacre sellado y llevará el número de la misma, el del renglón correspondiente y el de la Licitación, 

datos estos que deben figurar en la propuesta respectiva. 

 

ARTICULO 24°: El Jefe DEPARTAMENTO I SUMINISTROS eliminará de las muestras, todo signo que 

demuestre su procedencia, distinguiéndolas con claves y registrándolas en una planilla firmada por el Director 

y el Presidente de la Comisión de Compras. 

 

ARTICULO 25°: Las muestras que correspondan a ofertas rechazadas, quedarán a disposición de los 

proponentes para su retiro hasta treinta (30) días después de resuelta la adjudicación. Vencido este plazo, las 

mismas pasarán a ser propiedad del estado Provincial. 

 

ARTICULO 26°: Las correspondientes a ofertas aceptadas, podrán ser retiradas una vez cumplido el contrato, 

hasta treinta (30) días a contar de la última conformidad de recepción de las mercaderías adjudicadas. De no 

procederse a su retiro dentro de dicho plazo se observará el mismo procedimiento señalado en el artículo  

anterior.  

ARTICULO 27°: Los oferentes no tendrán derecho a reclamo por deterioro proveniente de los análisis y 

ensayos a los que sean sometidas las muestras. 
 

GARANTÍAS 
 

ARTICULO 28°: Los oferentes y adjudicatarios deberán afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones de 

acuerdo a las siguientes normas: 

 

ARTICULO 29°: La GARANTIA DE LAS OFERTAS será del UNO POR CIENTO (1%), del 

valor total de la oferta por el suministro o servicio. En caso de ofrecer cotizaciones alternativas, la garantía 

señalada se calculará sobre la de mayor valor propuesto. 

 

ARTICULO 30°: La garantía o su comprobante respectivo, según el caso, será adjuntada a la propuesta. 

 

ARTICULO 31°: La GARANTIA DE ADJUDICACIÓN será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto 

adjudicado, aumentándose a tal porcentaje la consignada en el ARTÍCULO 29°. Este requisito deberá 

cumplimentarse dentro de los diez (10) días a contar desde la fecha de notificación de la adjudicación, salvo el 

caso que, antes de vencer el plazo establecido, el adjudicatario de cumplimiento a todas las obligaciones 

contraídas. 

 

ARTICULO 32°: Cuando el depósito se haga en moneda extranjera, el importe de la garantía se calculará al 

tipo de cambio vendedor vigente al cierre del día anterior al de la constitución de la garantía. 

 

ARTICULO 33°: Toda clase de garantía deberá ser depositada por el interesado en la Tesorería de la 

DIRECCION PROVINCIAL de VIALIDAD, la que extenderá por duplicado el comprobante que acredite el 

depósito efectuado.- Cuando las propuestas sean enviadas por correo, los valores que constituyan la garantía 

serán depositados por la Comisión de Compras en la Tesorería de Vialidad. Cuando se tratase de constitución de 

garantía de adjudicación, las correspondientes deberán dirigirse directamente a la Tesorería de Vialidad, la que 

inmediatamente, agregará la constancia respectiva a las actuaciones. 

 

ARTICULO 34°: Las garantías podrán presentarse en las siguientes formas: 

 

a)  En efectivo mediante depósito en la Tesorería de la DIRECCION PROVINCIAL de VIALIDAD o en el 

      NUEVO BERSA ( Nuevo Banco de Entre Ríos SA), consignando el Nº de cuenta corriente: 001-9505/9.- 

b) Mediante el endoso a favor de la DIRECCION PROVINCIAL de VIALIDAD, de letras del Tesoro, Bonos, 

      Títulos y Acciones negociables en la Bolsa de Comercio u otras obligaciones negociables. Se tomará como 

      valor de los mismos, el de la cotización en plaza el día anterior a la presentación. 

c)  En documentos a la vista sobre plaza Paraná, extendidos o endosados a favor de la DIRECCION 

      PROVINCIAL de VIALIDAD, cuando el valor de la garantía supere la suma de PESOS VEINTINUEVE 
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      MIL DOSCIENTOS ( $ 29.200,00), el excedente deberá ser afianzado mediante aval bancario. Cuando el  

      documento sea menor, salvo lo previsto en el ARTÍCULO 36°, deberá acompañar el Estado Contable de 

      Situación Patrimonial y de Resultados del último ejercicio, informado por Contador Público Nacional 

      Matriculado. 

d)  Mediante “Carta Fianza” subscrita por una institución bancaria, garantizando a favor de la DIRECCION 

      PROVINCIAL de VIALIDAD el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el oferente 

adjudicatario. 

e)  Póliza de seguro que garantice el cumplimiento. 

               

ARTICULO 35°: Los documentos presentados en garantía de las propuestas o de las adjudicaciones, deberán 

llevar el sellado de Ley correspondiente. 

 

ARTICULO 36°: Las ofertas de hasta PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ( $ 85.000,00). quedan 

exceptuadas de cumplir las garantías establecidas, salvo que expresamente se determine lo contrario. 

 

ARTICULO 37°: Cuando en el cumplimiento de las formas de garantía y aplicación de la Ley Impositiva 

Provincial se observare: 

a- Falta de endoso y/o sellado en los documentos. 

b- Error en la fijación de la plaza en los documentos. 

c- Falta de balance y/o Estado Contable de situación Patrimonial y de Resultados o certificación de los 

mismos, cuando el importe del documento no supere la cantidad de PESOS VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS ($ 29.200,00) 
d- Falta de aval bancario cuando su monto supere la cantidad de PESOS VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS ($ 29.200,00).  

 

 

La COMISIÓN DE COMPRAS requerirá el cumplimiento de la Ley Impositiva Provincial, en los casos que 

corresponda y con relación a las imperfecciones en las garantías, podrá solicitar su adecuación a las normas, 

admitiendo si lo estima conveniente, la sustitución de la forma de la misma. Estos requerimientos se harán 

dentro de un plazo de Tres (3) días de la fecha de apertura, que el interesado deberá cumplir dentro de los dos 

(2) días siguientes.- 

 

ARTICULO 38°: El incumplimiento a los requerimientos de la DIRECCION PROVINCIAL de 

VIALIDAD, podrá ser pasible de las sanciones de conformidad a lo establecido en el Capítulo 

PENALIDADES. 

 

COMISION DE COMPRAS – ESTUDIO DE OFERTAS 
 

ARTICULO 39°: Tendrá a su cargo dicha tarea una Comisión de Compras integrada por tres miembros de 

ésta Repartición: 

a) Director de Administración y Finanzas y ó Funcionario idóneo del área.- 

b) Director del Área Solicitante y ó Funcionario idóneo del área.- 

c) Un Letrado designado por el Secretario de Coordinación Legal y Técnica. 

El Jefe DEPARTAMENTO I SUMINISTROS y ó Funcionario idóneo del área actuará como Secretario con 

voz y sin voto. 

En ausencia de los Funcionarios mencionados serán reemplazados por el sustituto legal. 

 

ARTICULO 40°: Para el examen de las propuestas, la Comisión de Compras confeccionará un Cuadro 

Comparativo de Precios y Condiciones. 

 

ARTICULO 41°: La Comisión de Compras establecerá la validez de las propuestas y aconsejará la 

adjudicación de acuerdo con el procedimiento fijado por los artículos siguientes. 

 

PROCEDIMIENTOS PARA ADJUDICAR 
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ARTICULO 42°: La adjudicación se hará por renglón o por el total licitado, según convenga, como 

consecuencia de la comparación de las ofertas presentadas al acto respectivo y excepcionalmente ella puede 

tener lugar aunque se hubiera presentado una sola oferta, sea que la misma sea válida, es decir que se ajuste al 

Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Particulares y sea además su precio conveniente a los 

intereses del Estado. 

 

ARTICULO 43°: Se podrá adjudicar parte de alguno o de todos los renglones licitados, siempre que se 

hubiese establecido ésta condición en el llamado a Licitación. Cuando convenga a los intereses del Estado, si 

la mejor propuesta no ofrece la totalidad de un renglón podrá adjudicarse la provisión del mismo a más de una 

firma, previo consentimiento de los oferentes a quienes se interesa adquirir. 

 

ARTICULO 44°: La adjudicación recaerá siempre en la propuesta más conveniente, entendiéndose por tal  

aquella cuyos precios sean más bajos, en igualdad de condiciones, calidad y plazos, de acuerdo con las 

siguientes normas: 

a) Cuando los efectos ofrecidos reúnan las especificaciones exigidas por el Pliego de Bases y Condiciones y 

Cláusulas o Especificaciones Especiales, la adjudicación se resolverá a favor de aquella que en esa 

situación resulte de precio más bajo. 
 

b) Excepcionalmente podrá adjudicarse por razones de calidad, previo dictamen fundado en estudios 

técnicos, de la Comisión de Compras, que en forma descriptiva y comparada de la oferta de menor precio, 

justifiquen en detalle la mejor calidad de material, funcionamiento u otras características que demuestren 

la ventaja de la adjudicación que a precios superiores, al menor cotizado se proyecte efectuar. 

 

c) Se dará preferencia a las propuestas en las que figure el menor plazo o cronograma de entrega o 

prestación del servicio, aunque su precio no sea él más bajo, si la oportunidad del abastecimiento o la 

prestación lo requiere, en éste caso la diferencia de precio deberá justificar los beneficios que se obtengan 

por el menor plazo o cronograma de entrega o prestación de servicio. 

 

d) En igualdad de precios y condiciones, se dará preferencia en la adjudicación a los artículos de procedencia  

 nacional, de acuerdo con la Ley Nacional N° 18.875, Decreto Reglamentario N° 2.930/70 y Ley 

Provincial N° 4.960. 

 

 

 

e) En caso de empate (igualdad de precios y condiciones) y superar el monto del renglón la cantidad de 

PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($6.200,00), se llamará a los respectivos proponentes a una 

mejora de precios dentro del término de cinco (5) días. De subsistir el empate de los precios o no 

superar aquellos el monto especificado precedentemente se dilucidará por sorteo. 

 

ARTICULO 45°: La Comisión de Compras deberá expedirse en el término de ocho (8) días, salvo cuando por 

razones debidamente justificadas se requiera un plazo mayor, que se graduará en relación al término de 

mantenimiento de las ofertas. Cuando el objeto de la Licitación lo requiera deberá: 

 

a) Requerir los análisis químicos, mecánicos y técnicos, como así también toda clase de informaciones, 

asesoramiento, etc., de interés para el estudio, consideración y comparación de las ofertas recibidas. 

b) Cuando se trate eminentemente técnico, deberá requerir la intervención de un técnico en la materia u 

organismo especializado. 

 

ARTICULO 46°: La propuesta de adjudicación se efectuará por simple mayoría de votos de sus miembros. 

Cuando no hubiere acuerdo total el disidente dejará fundamentado su voto. 

 

ARTICULO 47°: Producido el informe que aconseja la adjudicación, la COMISIÓN DE COMPRAS 

remitirá las actuaciones a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, quien dentro de los tres 

(3) días la elevará al DIRECTOR ADMINISTRADOR. 
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ARTICULO 48° : La  Resolución  que  apruebe  la  adjudicación  establecerá  el plazo de integración del 

CINCO POR CIENTO (5% ), de  garantía  por  parte del adjudicatario, de acuerdo a lo dispuesto por el 

ARTÍCULO 31°.-  
 

ARTICULO 49°: Aprobado por la autoridad correspondiente, las actuaciones se remitirán a la DIRECCIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, para su intervención e imputación definitiva del gasto y el 

DEPARTAMENTO I SUMINISTROS para la prosecución del trámite. 

 

 ARTICULO 50°: La DIRECCION PROVINCIAL de VIALIDAD está facultada a aceptar la oferta que a 

su juicio resulte más conveniente a los intereses del Estado, o a rechazarlas a todas sin que ello otorgue 

derecho a los oferentes a reclamo o indemnización alguna. Asimismo se reserva el derecho de aumentar o 

disminuir en un TREINTA POR CIENTO (30%), en las condiciones aceptadas, las adquisiciones que 

expresamente se estipulen en los Pliegos de Condiciones Particulares. 

 

ARTICULO 51°: Cinco (5) días antes de vencer el mantenimiento de oferta, la DIRECCION 

PROVINCIAL de VIALIDAD que tiene el estudio de las ofertas, requerirá ampliación del plazo, si estimare 

que la adjudicación no estará aprobada a su vencimiento. 

 

ORDEN DE COMPRA 
 

ARTICULO 52°: Recibida por el DEPARTAMENTO I SUMINISTROS la Resolución aprobatoria del 

Acto, ésta procederá a emitir la Orden de Compra en quintuplicado, entregando el original al contratante, 

debiendo dejar constancia fehaciente en el expediente de su recepción.- 
 

 

ARTICULO 53°: El adjudicatario abonará el impuesto de sellos sobre el total adjudicado, dentro de un plazo 

de quince (15) días a partir de la fecha de emisión de la Orden de Compras, conforme lo establece la Ley 

Impositiva vigente. Esta obligación no se extingue aun cuando el adjudicatario no dé cumplimiento a lo 

convenido. 

 

ARTICULO 54°: La Tesorería de la DIRECCION PROVINCIAL de VIALIDAD procederá a devolver los 

depósitos de garantías a los oferentes que no resultaren adjudicatarios una vez cumplimentadas totalmente sus 

obligaciones. 

 

ENTREGA DE MERCADERIAS 
 

ARTICULO 55°: Recibida por el adjudicatario la Orden de Compra, procederá a entregar la mercadería con 

remito por duplicado, el que deberá ser conformado y devuelto al proveedor con la anotación de “mercadería 

a revisar” por el empleado interviniente. 

 

ARTICULO 56°: La verificación selectiva de la mercadería entregada, deberá efectuarse en un plazo que no 

excederá de cinco (5) días, pudiendo ser ampliada a un plazo no mayor de diez (10) días, cuando la naturaleza 

de la mercadería así lo exija, lo que será dispuesto por el titular de la Dirección interesada. 

 

ARTICULO 57°: La recepción definitiva se efectuará en el sitio establecido en el Pliego de Condiciones 

Particulares, con intervención de un delegado recepcionista de la DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO, 

quien extenderá el certificado de recepción que se entregará al proveedor labrándose el “Acta  

de Aprobación de Materiales”, con la constancia de la calidad, cantidad y demás características de la Orden de 

Compra a que correspondan. 

 

ARTICULO 58°: Los receptores de mercadería o DEPARTAMENTO ALMACENES de la DIRECCIÓN 

DE MANTENIMIENTO, podrán requerir directamente a las firmas adjudicatarias la entrega de las 

cantidades en menos que hubieran remitido, pero el rechazo por la diferencia de calidad, características, etc., 

no podrá ser encarado directamente por los mismos, quienes deberán formular por escrito a la DIRECCIÓN 
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DE MANTENIMIENTO las observaciones que estimen oportunas, quedando a cargo de ésta la decisión final 

sobre la recepción. 

 

ARTICULO 59°: Vencido el plazo de cumplimiento pactado sin que la mercadería o servicio fuera entregado 

o prestado, o en el caso de rechazo, sin perjuicio de lo establecido en el capítulo SANCIONES 

CONTRACTUALES, la DIRECCION PROVINCIAL de VIALIDAD intimará su entrega o prestación en 

un plazo perentorio bajo apercibimiento de rescisión del contrato con pérdida del depósito de garantía. 

 

ARTICULO 60°: Con el Acta de Aprobación firmada por los receptores de mercaderías, el Proveedor 

presentará a la DIRECCION PROVINCIAL de VIALIDAD las facturas correspondientes, las que 

debidamente conformadas se enviarán a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS para que 

proceda a tramitar la Orden de Pago. 

 

ARTICULO 61°: Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos que se originen por fletes, acarreo, seguros 

y entrega de la mercadería en el lugar establecido. 

 

 

 

SANCIONES CONTRACTUALES 
 

ARTICULO 62°: En caso de incumplimiento de sus obligaciones, los oferentes y adjudicatarios se harán 

pasibles de las siguientes penalidades: 

a- Pérdida del depósito de garantía que hubieran constituido en beneficio del Estado, si el proponente 

desistiera de su oferta dentro del plazo de mantenimiento establecido y no mediare adjudicación anterior. 

b- Igual  penalidad será aplicada al adjudicatario que no ampliare la garantía hasta el cinco por ciento (5%)  

del  valor  adjudicado,  dentro del término fijado, sin perjuicio de las demás penalidades que correspondan. 

c- Vencido el plazo contractual sin que la mercadería o servicio fuere entregado o prestado o hubiese sido 

rechazada, sin perjuicio de las multas señaladas en el ARTÍCULO 62°, la DIRECCIÓN PROVINCIAL 

de  
      VIALIDAD intimará su entrega en un plazo perentorio que no podrá exceder los quince (15) días a partir 

del 

      vencimiento bajo apercibimiento de rescisión del contrato. 

d-  De no cumplirse la obligación en el plazo acordado se rescindirá el contrato, haciéndose pasible el  

adjudicatario de la pérdida de garantía presentada. 

e- Cuando la provisión no esté respaldada por ningún depósito, en razón del monto de la misma, el 

incumplimiento será sancionado con una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del importe total 

cotizado o adjudicado. 

 

ARTICULO 63°: Si el proveedor entrega el material, o parte de él, después de vencido el plazo contractual, se 

le aplicará una multa equivalente al tres por mil (3 ‰) diario del valor de los  efectos  no  entregados en término 

durante los primeros diez (10) días, cinco por mil (5‰) diario del mismo valor durante los diez (10) días 

siguientes y el diez por mil (10‰) diario durante los diez (10) días posteriores. 

En el caso de que la suma resultante de la multa a aplicar fuera inferior o igual a PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500,00), la penalidad se convertirá en un llamado de atención al Proveedor. 

 

ARTICULO 64°: Vencido el último término acordado en el ARTÍCULO 62° inc. c), la DIRECCION 

PROVINCIAL de VIALIDAD dispondrá la rescisión del contrato y la efectivización de las penalidades que 

correspondan. Sin perjuicio de las penalidades establecidas anteriormente, la DIRECCION PROVINCIAL de 

VIALIDAD, solicitará a la Unidad Central de Contrataciones, previo dictamen de la Comisión de Compras que 

intervino, la suspensión o eliminación del Registro de Proveedores de las casas o firmas inscriptas que no den 

cumplimiento a sus obligaciones. 

 

NORMA ESPECIFICADA PARA LICITACIONES PRIVADAS 
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ARTICULO 65°: Regirán las mismas condiciones estipuladas para las Licitaciones Públicas, con excepción de 

la presencia del Escribano Mayor de Gobierno, siendo suficiente la de los funcionarios que menciona el 

ARTÍCULO 9º.- 

 

CAUSALES DE RECHAZO DE OFERTAS 
 

ARTICULO 66°: No se considerarán las ofertas: 

 

a)  Cuando no vengan acompañadas de la garantía prevista en el ARTÍCULO 29°. 

b) Presentadas por firmas que hayan sido suspendidas y/o inhabilitadas por la Unidad Central de 

Contrataciones y/o eliminadas del Registro de Proveedores de la Provincia de Entre Ríos. 

c)  El o los renglones que tengan enmiendas o raspaduras en su texto, que no estén debidamente salvadas o 

aclaradas al pie de la oferta firmada por el proponente. 

d)  Que no se ajusten al Pliego de Condiciones Generales y/o Particulares en lo que respecta al término de 

Mantenimiento de Oferta, Condiciones de Pago, lugar y forma de entrega de la mercadería, etc. 

e)  También será motivo de rechazo la no presentación de las muestras respectivas, catálogos, prospectos 

ilustrativos, etc., si así se indicara expresamente en el Pliego de Condiciones Particulares. 

f)  En los renglones que se cotice precio unitario distinto por talle o numeración. 

g)  Cuando no se consigne el precio unitario, el total parcial por renglón y el total general de la propuesta en 

números y letras. 

h)  La no cumplimentación de él o los requisitos que establece el ARTÍCULO 37°, dentro del plazo 

establecido y de los requerimientos de la Comisión de Compras en el plazo otorgado. 

 

PROCEDIMIENTO 
 

ARTICULO 67º: Una vez iniciado el procedimiento licitatorio y concluida la apertura de sobres, los oferentes 

que debieran presentar aclaraciones, notas o requerimientos deberán hacerlo por escrito ante la “Mesa de 

Entrada de la Dirección de Suministros” el que se encargará conforme lo establecido por el ARTÍCULO 12º 

de la Ley Provincial nº 7060. Queda terminantemente prohibido introducir escritos por conductos distintos a los 

aquí establecidos. Serán rechazados los escritos que no se ajusten a ello.- 
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